
 

 
 

PETICIÓN DE DESTINOS MAESTROS INTERINOS  
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR INSTANCIA 
 

 
 
1ª) ENTRADA EN LA APLICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE VAC ANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN PRIMER LUGAR DEBERÁ INDICAR EL D.N.I. SIN PUNTOS E INCLUYENDO LA LETRA.  
 
 EJEMPLOS:  D.N.I. 12.345.678Y  SE GRABA: 12345678Y 
   D.N.I.   9.876.543Z  SE GRABA: 09876543Z 
 
SEGUIDAMENTE INDICARÁ LA FECHA DE NACIMIENTO: 
 
 EJEMPLOS: 7 DE MARZO DE 1970  SE GRABA: 07/03/1970 
 

• SI MUESTRA EL ERROR “EL SOLICITANTE NO ESTÀ PRESELECCIONADO PARA ESTE 
ACTO DE ELECCIÓN O ESTÁ MAL IDENTIFICADO”, COMPRUEBE LA LISTA DE 
CONVOCADOS E INTRODUZCA EL D.N.I. QUE FIGURE EN LA LISTA.  

 
SI PERSISTIERA EL ERROR, DEBERÁ DIRIGIRSE AL SERVICIO PROVINCIAL DONDE 
RADIQUE SU PROVINCIA DE REFERENCIA. 

 
• SI LA IDENTIFICACIÓN ES CORRECTA, LA APLICACIÓN LE PERMITIRÁ PASAR A LAS 

PANTALLAS SIGUIENTES. 
 
 

 
 
 



 

 
2ª) PANTALLA DE POSIBLES ACCIONES:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN ESTA PANTALLA PODRÁ CREAR UNA NUEVA SOLICITUD, PODRÁ MODIFICAR O 
CONSULTAR/IMPRIMIR UNA YA GRABADA. EN LOS DOS ÚLTIMOS CASOS, DEBERÁ 
CUMPLIMENTAR EL NÚMERO DE SOLICITUD A MODIFICAR. (SI TIENE EL IMPRESO DE SOLICITUD, 
SÓLO LOS CUATRO ÚLTIMOS DÍGITOS DEL CÓDIGO QUE APARECE DEBAJO DEL CÓDIGO DE 
BARRAS 
 
 
 

3ª) PANTALLA DE PETICIÓN DE VACANTES (PUESTOS):  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 ESTA PANTALLA LE PERMITE SOLICITAR HASTA 350 VACANTES DE LAS QUE HAYAN SIDO 
OFERTADAS, DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 
• PREVIAMENTE A CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD SE ACONSEJA TENER ORDENADAS POR SU 

PREFERENCIA LAS VACANTES QUE SE VAYAN A SOLICITAR, CON EL CÓDIGO QUE IDENTIFICA 
A CADA UNA.  

 
• DEBERÁN SOLICITARSE POR ORDEN DE PREFERENCIA LOS CÓDIGOS DE LAS VACANTES 

QUE LE INTERESAN.  
 
• SÓLO PUEDEN SOLICITARSE VACANTES DE LAS ESPECIALIDADES POR LAS QUE HA SIDO 

CONVOCADO.  
 
• SE RECUERDA QUE EN LOS CASOS QUE HAYA MÁS DE UNA VACANTE DE LA MISMA 

ESPECIALIDAD Y CONDICIONES EN UN MISMO CENTRO, DEBERÁ SOLICITARLAS CADA UNA 
DE ELLAS CON SU CODIGO CORRESPONDIENTE, DADO QUE TIENEN CONSIDERACIÓN DE 
VACANTES DISTINTAS. 

 
• PARA CUMPLIMENTAR LOS CÓDIGOS DE LAS VACANTES SE COLOCARÁ CON EL CURSOR EN 

LA CASILLA DEL PUESTO Nº 001 INTRODUCIENDO LOS DÍGITOS DE LA VACANTE. CON EL 
TABULADOR SE PASA A LAS SIGUIENTES CASILLAS. 

 
 
 

MODIFICACIÓN DE CÓDIGOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• SI UNA VEZ INCLUIDOS DETERMINADOS CÓDIGOS OBSERVA QUE SE HA OLVIDADO ALGUNO, 

LA APLICACIÓN PERMITE INSERTAR EL CÓDIGO EN EL LUGAR QUE DESEE, MODIFICANDO 
AUTOMÁTICAMENTE EL RESTO DE PETICIONES. (OPERACIÓN: “INSERTAR CON 
DESPLAZAMIENTO”). DEBE INDICAR EL CÓDIGO Y LA POSICIÓN DONDE QUIERA INSERTARLO. 

 
• EN EL CASO DE INCLUIR UN CÓDIGO ERRÓNEO LA APLICACIÓN PERMITE SUPRIMIRLO, 

MODIFICANDO AUTOMÁTICAMENTE EL RESTO DE PETICIONES. (OPERACIÓN “ELIMINAR CON 
DESPLAZAMIENTO”) DEBERÁ INDICAR LA POSICIÓN DEL CÓDIGO QUE DESEA ELIMINAR. 

 
• EN AMBOS CASOS, UNA VEZ EFECTUADA LA OPCIÓN DEBE MARCAR “REALIZAR OPERACIÓN”. 
 
• TAMBIÉN ES POSIBLE LA MODIFICACIÓN Y LA ELIMINACIÓN DE CÓDIGOS DE FORMA DIRECTA 

SIN DESPLAZAMIENTOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4ª) COMPROBACIÓN DE CÓDIGOS 
 
 FINALIZADA LA GRABACIÓN DE TODAS LAS PETICIONES Y OPCIONES, DEBERÁ GRABAR 
LA SOLICITUD, LO QUE LE PERMITIRÁ ADEMÁS IMPRIMIRLA . 

 
LA GRABACIÓN E IMPRESIÓN DE LA SOLICITUD SÓLO PODRÁ EFECTUARSE CUANDO NO 

EXISTAN CÓDIGOS ERRÓNEOS O DUPLICADOS. LA APLICACIÓN NO LE PERMITIRÁ GRABAR 
VACANTES PARA LAS QUE NO ESTÁ AUTORIZADO. EN ESTE CASO, PODRÁ ELIMINAR CÓDIGOS, 
MODIFICAR O INSERTAR NUEVOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5ª) IMPRESIÓN DE SOLICITUD Y PRESENTACIÓN 
 

UNA VEZ QUE TODOS LOS DATOS HAN SIDO COMPROBADOS Y SE ENCUENTRAN 
CORRECTOS, SE LE INFORMA QUE SU SOLICITUD SE HA GRABADO CON ÉXITO Y DEL NÚMERO 
DE SOLICITUD. ESTE NÚMERO LE PERMITIRÁ MODIFICAR LA SOLICITUD O VOLVER A IMPRIMIRLA 
EN CUALQUIER MOMENTO.  
 
MARCANDO LA OPCIÓN “IMPRIMIR” SE EMITIRÁ EL IMPRESO DE SU SOLICITUD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
RECUERDE QUE LA SOLICITUD OBTENIDA SE PRESENTARÁ ANTES DE LAS 12 HORAS DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DÍA DE LA CONVOCATORIA EN EL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE QUE CORRESPONDA CON LA PROVINCIA DE REFERENCIA. 
 


